RES. 2562/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003919, Ent. N° 2984/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la expropiación por causa de necesidad o utilidad pública de inmuebles  del fraccionamiento La Capuera ubicado en la 3ª Sección Judicial del Departamento de Maldonado; 
RESULTANDO: 1) que se adjunta petición de la Firma Chia S.A., en la que la misma invoca ser propietaria de los terrenos del fraccionamiento de referencia, los cuales tienen adeudos contributivos, y propone celebrar un acuerdo por el cual: 
- la misma ofrece mediante dación en pago de los mencionados adeudos 211 solares determinados por la Intendencia como inundables o de interés para la misma, quedando 650 solares dentro de su patrimonio, 
- se obliga a prometer en venta los terrenos del fraccionamiento a los vecinos ocupantes, y 
- un convenio de pago por el saldo de los adeudos tributarios; 

2) que la Dirección de Asuntos Legales, informa que es necesario que el documento a suscribir sea firmado por lo menos por 250 vecinos, y que se recibirán bienes en dación en pago por deudas por concepto de contribución inmobiliaria, susceptibles de inundación;
3) que el Intendente mediante Resolución                           Nº 08767/2010 de fecha 08/12/2010, dispuso la celebración de un acuerdo con dicha Firma, y con la Coordinadora Barrial, para solucionar la situación ocupacional generada en el fraccionamiento La Capuera, por el cual entre otros: 
- la Firma enajenará mediante dación en pago, como pago parcial de su deuda por tributos, 211 solares determinados como inundables, y solares hasta cubrir la suma de $ 7:164.000. La Firma se obliga a prometer en venta los terrenos del fraccionamiento a los vecinos ocupantes por los siguientes precios:        U$S 7.000 para los de 800 m2, U$S 4.600 para los de 500 metros cuadrados y los demás a U$S 8,75 el metro cuadrado; y 
- por el saldo adeudado de $ 8:036.892 se suscribirá un convenio de pago con la Intendencia no trasladable a los vecinos promitentes compradores de Chia S.A., en 60 cuotas.  Dicho convenio fue suscrito con fecha 05/04/2011;    

4) que con fecha 05/04/2011, la Dirección de la División Jurídica informa que se instrumentará la dación en pago, y la empresa reconocerá a la Intendencia por escritura de declaratoria la propiedad de las superficies lindantes con la laguna.  Asimismo se suscribirá un convenio de pago del saldo de contribución inmobiliaria, la instrumentación de las promesas de compraventa a favor de los ocupantes, quedará a cargo de los Escribanos que designen los interesados y se suscribirán directamente con la propietaria (Chia);    
5) que posteriormente, el Intendente mediante Resolución Nº 10454/2011 de fecha 15/12/11, dispuso designar para expropiar a Chia S.A., por causa de necesidad o utilidad pública, los inmuebles del Departamento de Maldonado, que se mencionan en la misma, 167 padrones, de los cuales, según surge del expediente, la persona jurídica mencionada es propietaria de algunos y promitente compradora de otros, Lago del Sauce Ltda.  en liquidación es promitente vendedora de los padrones, y Jalinda S.A. es   propietaria solamente de un padrón, el 16004, a efectos de realizar obras de infraestructura e instrumentar políticas de vivienda atendiendo necesidades medioambientales y sanitarias, identificándose en el expediente a los ocupantes de cada padrón según censo del año 2011;      
6) que, según informa la Sub-Dirección General de Hacienda, la División Agrimensura y Catastro realizó tasación de los inmuebles, la que asciende a $ 23:942.266,40, y el total adeudado por tributos impagos de los padrones propiedad de Chia S.A. asciende a $ 27:504.961, siendo el saldo $ 3:562.695 que el deudor podrá financiarlo hasta en 60 cuotas;  
7) que la Junta Departamental con fecha 03/07/2012, concede la anuencia para expropiar, identificando cada uno de los padrones, por un monto de $ 23:942.266,40, compensándose hasta la suma concurrente con la deuda de contribución inmobiliaria, al momento del dictado de la Resolución de Expropiación, sobre la totalidad de los padrones que Chia S.A. es propietario o promitente comprador, en la localidad catastral “La Capuera”, de la 3ª Sección Judicial, pudiendo Chia S.A., y a celebrar un convenio de pago por el saldo, hasta en 60 cuotas;

8)  que mediante Resolución Nº 05129/2012 de fecha 01/08/12, el Intendente dispuso la expropiación, conforme la anuencia que le fuera concedida; 

9) que con fecha 12/09/12 se inscribió la designación de expropiación de los inmuebles, en el Registro de la Propiedad, Sección Inmobiliaria de Maldonado,  

 10) que con fechas 17/09/2012 y 28/09/12 se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial y en el Diario Correo del Este, con emplazamiento genérico y particular a Lago del Sauce Ltda. y Chia S.A.;    

 11)  que previo informe de Asesoría Notarial, en el que se señalan inconvenientes en la titularidad de algunos de los inmuebles, el Intendente, mediante Resolución Nº 08161 de fecha 16/11/2012, dispuso excluir del total de inmuebles a expropiar los padrones Nºs 15956, 15531, 15150, 15514, 15191, 15961, 16108, 16126, 15564 y 16287, modificando el monto de la Resolución Nº 05129/2012 en cuanto a la compensación a abonar, con la exclusión de los siete padrones mencionados, que pasa a ser de                                                             $ 22:817.348, la que según se indica fue notificada;     
12) que Asesoría Notarial con fecha 07/12/2012 informa que: 
a) con fecha 21/11/2012 se otorgó escritura de expropiación y escritura de Declaratoria de pertenencia al dominio público del Gobierno Departamental en relación a los padrones 16505 y 16115, y 
b) con fecha 16/10/2013 se otorgaron las compraventas de los padrones a expropiar entre Lago del Sauce Ltda. (en liquidación) y Chia S.A. en cumplimiento de las promesas de compraventa previamente otorgadas, escrituras inscriptas con fechas 26/08/2013 y 27/08/2013,    
13) que con fecha 10/12/2012 la Sub Dirección General de Hacienda, dispone que se pasen las actuaciones a la División Tributos a los efectos de dar de baja del sistema de cobranzas, a los padrones expropiados, así como de los padrones con Declaratoria de pertenecer al Dominio Público; 

14) que con fecha 19/12/2012, la Sub-Dirección General de Hacienda, previa referencia al acuerdo entre residentes, propietarios e Intendencia, con los padrones propiedad de Chia S.A., Jalinda S.A. y Lago del Sauce S.A., de la localidad La Capuera,                                               (Exp. 2010-88-01/11570), y a los efectos de proceder por parte de la División Tributos de acuerdo con lo adeudado por padrones listados comprendidos en ese Exp., y el valor de los expropiados, informa que la Firma Chia S.A. firmará un convenio de pago por el total de $ 4:947.276 (UI 1:989.494,50) en 60 cuotas en UI, según Dec. 3871/10.   Los adeudos de los padrones listados deberán darse de baja, quedando al día en sus obligaciones tributarias, y que la precitada División deberá emitir Certificado Único Departamental para la totalidad de los mencionados padrones;   

15) que la Dirección de la División Tributos  con fecha 14/05/13 informa que dio de baja a los padrones indicados (Resultando 11) y con fecha 08/10/13 que dio de alta a los padrones excluidos en Resolución                             Nº 08161/2012;    
16) que la Dirección General de Asuntos Legales con fecha 16/10/2013 informa que se está en condiciones de comenzar con la suscripción de la documentación definitiva a favor de los vecinos que se adhirieron al acuerdo;

17) que con fecha 18/02/2014 se autorizó a todos los padrones de la zona: “La Capuera” que se citan en el listado adjunto a celebrar convenios de pago hasta en 60 cuotas mensuales; 
18) que con fecha 22/01/15 la Asesoría Jurídica informa que se expidieron testimonios notariales del expediente, para ser presentados en los procesos judiciales identificados I.U.E. 292-717/2014 y 292-718/2014. Consultados los mismos, resulta que la Intendencia y la Firma Chia S.A. son demandados para el cumplimiento forzado del convenio;  

19) que con fecha 24/03/2015 la Sub-Dirección General de Hacienda autorizó la firma de un nuevo convenio de pago en iguales condiciones que los autorizados en Exp. 2010-88-01-11570, en virtud de que Chia S.A. comunicó la omisión de la inclusión de  padrones, dentro de los convenidos bajo el régimen del Dec. 3871/10 en 60 cuotas de acuerdo con lo autorizado por la Junta Departamental, y que habían sido contemplados en la oferta original;                  
20) que con fecha 14/09/2015, Chia S.A. peticionó el cumplimiento del convenio, señalando que: en su momento se aceptó la expropiación de 156 solares, que figuran en la escritura de expropiación (inscripta en la DGR el 12/04/2013 con el Nº 4289), y que el saldo pendiente de $ 5:123.324,89 se pagaría mediante un convenio de 60 cuotas mensuales ajustadas en U.I., y que asimismo la Firma solicitó a los co-liquidadores de Lago del Sauce Ltda. que los padrones 16115 y 16505 prometidos en venta a Chia S.A. se transfirieran a  la Intendencia, la que se hizo efectiva el 21/11/2012.  Asimismo indicó que el convenio se hizo en forma genérica, dado que en la escritura de expropiación no se estableció un listado de cuáles eran los padrones que quedaban al día con los adeudos cancelados con el monto emergente de la expropiación, ni a cuales se le atribuían los pagos de cuotas del convenio firmado el 28/12/2012 que al día de hoy ya se había cancelado en más de un 50% puntualmente sin ningún tipo de atraso, y tampoco se le adjudicó valor individual a los Padrones 16115 y 16505;    
21) que el Director de Vivienda y Desarrollo Barrial, con fecha 30/11/2015, informa que hay familias que están asentadas en el trazo del proyecto de construcción del nuevo saneamiento, adjuntándose informe técnico del que surge que hay que reubicar a las mismas, que están ocupando padrones municipales que fueron expropiados por deuda de contribución y que los mismos se van a destinar para terrenos sociales, por lo cual se entiende que se pueden re-parcelar las manzanas 747 y 751 que son en gran parte municipales, con lo que se estaría ganando unos 60 terrenos más de los ya existentes sin tener que hacer una gran inversión en calles y reparcelación;                            
22) que con fecha 29/04/2016 la Dirección General de Hacienda, informa que: 
a) se encuentran iniciadas investigaciones administrativas, surgiendo de las mismas que Chia S.A. peticionó a la Intendencia a realizar una dación en pago por deudas de contribución inmobiliaria, lo que culminó en una expropiación por $ 22:817.344 que a diciembre 2012 equivalía a U$S 1:176.152 (al tipo de cambio 1 dólar = a $ 19,40), operativa que no fue asentada en los registros contables, en cuanto a la compra de la tierra  y a la cancelación de adeudos por contribución inmobiliaria de otros solares con los que se quedó la empresa;  b) que a través del  Memorándum Nº 372/2012 de 19/12/2012, se autoriza a que se firme un convenio por el saldo de los terrenos no incluidos en el convenio original y que la empresa Chia S.A. se quedó,  y al bajar la deuda del sistema y dejar al día sus obligaciones tributarias, pendiente el pago del convenio, así como a emitir Certificados Únicos Departamentales, por la totalidad de los padrones registrados en el mismo;  
c) que los convenios emitidos al 2012, por padrones que no figuraban en el listado original enviado a la Junta oportunamente, se amparan en un Decreto que no se encontraba vigente (3871/2010), en los cuales también  se registran quitas de morosidad, actualizándose las deudas por IPC hasta el 29/06/2015;                        
23) que con fechas 24/05/16 y 30/05/16 ingresaron a este Tribunal los Oficios Nº 1327/2016 y 1329/2016 suscritos por el Intendente, en los que se informa que se realizó una Auditoría Externa Integral (adjuntándose actuaciones relacionadas con la misma), y que en el marco de las mismas se realizaron denuncias penales (E.E. TCR 2016-17-1- 0003453, Entradas 2623 y 2778).  De dichas actuaciones se obtuvo información para la realización del presente Dictamen;
24) que, en lo que hace al Informe de Auditoría propiamente dicho, en el mismo se señala, entre otros, que: 
- “…existió una orden escrita de un jerarca municipal competente, quien mandó dar de baja del sistema antes referido deudas de contribución.”, e “instruyó emitir documentos públicos falsos, pues los mismos arrojaban libre de deudas y habilitaban a la venta de padrones que sí tenían deudas.”, y “de esta forma se llevó a error a Escribanos que autorizaban escrituras con documentos públicos a la vista que tomaron como válidos pese a su falsedad, así como a compradores de buena fe que compraban bienes libres de deudas cuando no lo estaban”;           
25) que la Dirección de Contaduría con fecha 25/05/16 informa que no existe registro contable, por lo que con fecha 07/06/16 se imputó la suma de $ 22:817.348 con cargo al Rubro 5105236157 (Viales Urbanos Piriápolis), el que no contaba con disponibilidad presupuestal;         
26) que estas actuaciones ingresaron con fecha 09/06/2016, suspendiéndose el plazo por complejidad de las actuaciones;                                    
CONSIDERANDO: 1) que en lo que refiere a la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, la misma debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad pública, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico – formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad, necesitándose posteriormente un acto administrativo dictado por el Intendente con anuencia de la Junta Departamental, en virtud de lo preceptuado por el Artículo 275 num. 7) de la Constitución de la República;

2) que en el caso, no se ha invocado la existencia de una ley dictada por causas de necesidad o utilidad pública que permita la expropiación de bienes con el destino conferido, obras de infraestructura e instrumentación de políticas de vivienda atendiendo necesidades medioambientales y sanitarias, por lo que, en consecuencia, no surge acreditado el cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República;

3)  que tampoco surge del expediente que estén dadas las condiciones para la aplicación de la Ley Nº 18.308, en la cual se declara la utilidad pública en forma amplia en dos hipótesis, en una es necesaria la entrada en vigor de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (Artículos 23, 27 Literal F) y 62) y, en la otra, que se configure un incumplimiento a los deberes territoriales (Artículo 63) y tampoco se configuran las hipótesis del Artículo 4 de la Ley Nº 3.958 en la redacción dada por el Artículo 21 de la Ley 10.589;          
4) que como ya lo ha señalado este Tribunal no está dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales el destinar fondos para la construcción de viviendas, y para el caso de enajenarse o gravarse los bienes inmuebles propiedad del Gobierno Departamental (Resultando 21), deberá tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 37 Numeral 2 de la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, y 81 del T.O.C.A.F.;                                                              
5) que el Plan para la Regularización de Adeudos Tributarios creado mediante el Decreto Nº 3871/2010, y sobre el cual este Tribunal emitió su Dictamen con fecha 23/06/2010 (Carpeta Nº. 228648,                   Ent. 3898), y cuya vigencia fue extendida según Decreto Nº 3.878/2010 publicado en el Diario Oficial con fecha 16/11/2010, por 150 días a partir del 13/07/2010, no contaba con el Dictamen de este Tribunal, incumpliendo con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por Resolución 16/08/1995;    

6) que por su parte, los convenios realizados, luego de la vigencia del régimen precitado, también debieron ser sometidos al control de este Tribunal, en aplicación de las normas ya referidas (Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por Resolución 16/08/1995);  

7) que el gasto derivado de la expropiación no fue sometido al contralor previo de legalidad preceptuado el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

8) que la ausencia de oportuno registro contable incumple con el proceso del gasto preceptuado por los Artículos 13 y sigts. del  T.O.C.A.F.; 

9) que asimismo, al momento de su regularización (Resultando Nº 25) se carece de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

10) que respecto de los incumplimientos mencionados en los Considerandos precedentes 5) a 9), y demás irregularidades, resultantes de las investigaciones referidas en el Resultando                      Nº 22 y/o Auditoría Externa Integral (Resultandos 23 y 24), se deberán hacer efectivas las responsabilidades que correspondan de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 137 y sigts. del T.O.C.A.F.;       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la expropiación en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3) y 7) a 9);
2) Observar las modificaciones de recursos en virtud de lo expresado en los Considerandos 5) y 6);
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 10); 
4) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
5) Devolver las actuaciones.
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